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CONTRALORÍA '91E,NE?ÁL DE LA REPÚBLICA 
, DIVISIÓN JURÍDICA 

'''PEISISIONES NO CONTRIBUTIVAS, 
1;•13OR ÓRACIA, SE ENCUENTRAN 

1" .  ;'St:JETAS 'AL PLAZO DE REVISIÓN 
•'n  ' , ''OUE'ESTi,kBLECE EL ARTÍCULO 40 

1-1 :is•cl'''";t15AtitY'N° 19.260.  

L"' 	 C CibirRA.ORIA GENERAL DE LA REPCIELICA 

REG ót4 130 
SANTIAGO, '0.1)11 /4eR 2021 	N°  703 
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Doña Zaida Araya Sanhueza, 
Presidenta de la Asociación Gremial de Jubilados, iviontepiadas' y 
'Beneficiarios de la ley N° 19.234 rExonerados Políticos dé Chile A.G.-, 
solícita! un pronunciamiento: „que determine que las pensiones no 
contributivas, por gracia, concedidas la Sus,'asociados no se encuentran 
sujetas al plazo de revisión que:látábtke etértículo 4° de la ley N° 19.260, 
toda vez que, en su opinión,j'al''tratarse` dé": ;prestaciones de naturaleza 
reparatoria, estas se encuentran al margen de la aplicación de Íos plazos 
previstds para los regímenes previsionajes,orldinérios. 

' .; .. "'DF 	G'R-A.' 
ifforl,'sw.,2,artá, y mediante el oficio 

g N° 41.959, de 2019, el Prosperétari t 111Lpitara de Diputados, remite 
una presentación del diputad.o,,leño 	e Éllipoza Sandoval, en la que se 
reitera la aludida petición. 	•
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Sob,rp-t particular, és dable anotar que 
' la ley N°19:234 concede, en su artíCúlo-3°', a.lbs ex funcionarios que indica,' 
que hubieren sido exonerádomgr motivos Políticos durante el lapso' 
comprendido entre el 11 de septie.gribre.de  1973 y el 10 de marzo de 1990, 
el derecho a solicitar del Presidente de la República, los abonos de años' 
de afiliación y las pensiones no contributivas, por gracia, que señala. 

. 	 Su artículo 6° prevé, en lo pertinente, 
que los aludidos beneficiarios, qu.aq la fecha de su exoneración o despido 
tenían los periodos de afiliaCión-cprnpotables que indica en la respectiva ' 
institución previsional del sistemémOgUoéde Pensiones y que al momento 
de su cese no hubieran causackilbensíón,. podrán solicitar la pensión no 
contributiva si cumplen con las -demás'exigenciás que allí se establecen. 
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ZAIDA ARAYA SANHUEZA —41t14;1;:a).;  t. f».L...a.1.514HPH 
PRESIDENTA DE LA ASOCIÁtftbil t8/1151i5' JUBILADOS, 
MONTEPIADAS Y BENEFICIARIOS.dE LA LÉY N° 19.234 
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I 	 1. 	A continuación, el articulo 12 del texto, 
normativo en estudio prec'eptúa, en su inciso primero, que el Instituto de! 
Normalización .PreviSiónarIndY'instituto de Previsión Social- determinará eli 
monto de la peridión•-gife.ile'‹oforgtie de conformidad con la disposición,  
precedentemente- •eXpeilltar-A"aplicando las normas legales que: 
correspondan al régiMent.d&pienSiones a que se hubieráencontrado afecto, 
el interesado, én tt, moMehtor7de cesar en funciones", ágregando.  , en sú 
incilo flpal, que esos beneficiosinol contributivos "estarán sujetos a toda& 
las Cotizaciones so/descuentos que establecen las leyeS respecto de las' 
pensiones del régimen préviSional, a que estaban afectoS los interesados a:  
la fecha de la exornéfaérélilytlé reájustarán en las mismas oportunidades' 
y porcentajes, en'11sreerlsájáten las pensiones del antiguo sistemá' 

I- 4  
previsional": 	• ' 	 , 	• 

Como es posible advertir, las 
pensiones no contributivas, por gracia, efectivámente tienen una naturaleza - 
especial. Ello, pues descansan en.tin trato de excepción y son concedidaS 
a fin de reparar una situación de injusticia como es el térrnino de funcioneá 
del trabajador por Motivos riétálnénte políticOs. Así lo hán concluido, entré.,  

otros, los dictámenes, 19°Sl. 372353, 'de' 2000; y 33.828, de 2005, de está 
Entidad Fiscalizadora: P. ,. 

'Sin 'embargo, Se debe reconocer que 
esas prestaCioneS;zexiiiiWI tIi'l réíáélón directa con el régimen previsional 
a 'lbs que estabárniíiailadellus'i;eneficiarios a la data del cese de sus 
servicios, yá 	Cirefiiiitiá, los derechos que concede la citada les1 
N° 19.234 perrníteídíac'Cédárá raquellas jubilaciones que eventualmente 
habrían corresPórididb álaiktlrelados según su régimen previsional, dé 
no haber mediado su exoneración.. 	 1 

; .1, :Por esta razón, la jurisprudencia 
administrativa contenida, eotymtros, en los dictámenes N's. 27.129, de 
2001; 38.742, de 2006.;91;28?,qe..?010; y 9.530, de 2018, de este origen, 
ha manifestado que las penSiones no contributivas están sometidas, en lo 
no regulado porla ley N°:19.234, al marco jurídico propio del régimen dé 
pensiones a que-estuvo afecto el interesado al tiempo dé; su desvinculación 

'laboral por motivos políticos. 
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' • 	,-, ,,, rsi! Precisado lo anterior, resulta necesario 

	

. 	. .. , . , 
tener presente que este último texto: legal ,no contempla un plazo para 
solicitar los beneficios no'contributivos, como tampoco para proceder a su 

I revisión. 	•, "',,,,,j;.?• ., , • r 
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, ,,,i  r . , , , ;) ', En este sentido, cabe señalar que é) 
artículo 4° de la .leyS°_ 19.260 dispone, en .su inaso primero, que en los 
regímenes de previsión social fiscalizados 'por .1a Sliperintendencia de 
Seguridad Social -referencia que debe 'entenderse efectuada a lá 
Superintendencia de Pensiones, de conformidad con lo prescrito en los 
artículos 47 y 48 de la ley N° 20.255-, el derecho a las pensiones de vejez, 
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de ir5Nialidez y sóbreviveóCiá'Vailal éle jubilación por cualquier 'causa, será 
impriescriptible. 	Y •  
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A! 	i 	 A su vez, el inciso tercero del precepto 
en Omento indiba que los referidos beneficios son revisables de oficio o a 

. petición de parte en los Casos en. que se Comprobaren difersencias en la 
comjoutación del  períodos; de afiliación o servicios, en las remuneraciones 
imponibles consideradas Pat'aIa-Ere;erfninadión del sueldo base de pensión, 
o, en general, cuando exiatlikalaitier,..lirror de Cálculo 0 de hecho en la 
liquidación :Son asimism.ó:ergSgál 1.  dtilkido se hubiere cometido algún 
erro!' en la aplicación de las !Wel 6 cualcidiera otro error de derecho. Igual 
revisión y por las mismas causas, procederá respecto de los reajustes 
legales que expérimente iibeneficip. .`. 

	

, 	 . 

	

t., 	, 	,l 	1.F..1.1. 	• . t. •=, , .z...,  ; 

	

[ ' 	. 	''1'1•4•111,1WISLY íribi'lb cuarto agrega que "la 
revisión a .  que se refiere el3iRdi?owaih- ferior - solamente podrá efectuarse 
dentlo del plazo de tres años cOntablos déseleir  el otorgamiento del beneficio 
o dei 'respectivo ireajuste'14!ENhOt.Wi.';;, 
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. 	 . .. • , . Eh consecuencia, con el mérito de lo 
expuesto, procede concluir que, si bien las, pensiones no contributivas 
poseen una naturaleza espeOliestas-  nb:•se encuentran al margen de la 
aplicación del plazo de-re'VOóh nr:eyisto por el artículo 4°. cle la ley N° 19:260 
para; • los beneficios pertenecientes a , íos regímenes previsionales 
ordinarios, toda vez que, aifalta de disposición expresa, deben regirse por 
aqueli(aplica dictámenes its. 2.106, de 2006 y 63.927, de 2009, de este 
origen), determinación' que, por lo demás, guarda armoníacon él criterio 
adoptado por los Tribunalel "¿Sdperiores • de Justicia en relación con la 
materia, por ejemplo, en .lad'alélthcias de 14 de junio de 2010, Rol 'N° 
2041-10; de 5 de diciembiiéel4P-IRÓI 012770-2011; y de 23 de marzo 
de 2015, Rol N° '24236-20'1241~10:iiáribid.rte Suprema. 
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\ II- -..,r,•va- Saluda, atentamente a Ud., 
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InStituto de,Previsión Social. 1(1.f 'fr:  
DéPartárnento de Previsión SoCiáry personal. 	 , 
Prolecretario de la Cámara de Diputados (Congreso Nacional, Valparaíso). Y.-- , 

- -Diputado señor Pidel Espinoza Saindoval (Congreso Nacional, Valparaiso). 
- 	Unidad de Estudiostegislativos qo 'GIbipere del Contralor General. 
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